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RelacíCm que se cita

Empresa «Hijos de Francisco Pérez Garcia. S. R. C.», ubi·
cada en Lorqui, provincia de Murcia,

Empresa S. A. F. Y. C. (aS. A. Frutas y Conservas»), ubica
da en Balaguer, provincia de Lérida

Empresa «Conservas de la Vega, S. A.». ubicada en Gra
nada.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1'"1 de enero de 1969.

gal en nuestro palS de un automovlJ M.ercedes-Benz. valorado
en 22&.000 peseta.s.

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción en
concepto de autores a Julio Wadyd .Soleimar Melais. José Ivan
Moore. Luis Guiral Guarga y Ram6n Juncosa Vallbona, V como
cómplice, a Antonio Pérez Fernándt',z. absolviendo de toda res-
ponsabilidad a. los demás encartados en el expediente.

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: Agravante
octava del artículo 18 por reincidencia en la comisión de he
chos análogos. únicamente para el· inculpado sefior Guira!.

4." Imponer las multas siguientes:
ESPINOSA SAN MARTIN

lImo. Sr. Subsecretario de Hacienda. Bare TIpo sanción

RESOLUCION de la Coofederáclón Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los terrenos afectados por la obra «Ca
nal de Monegros, tramo IlI, nuevo revestimiento
del trozo tercero (ampliación de la zona expropia
da) y acequia M-39». término municipal de Lanaja
(Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
laci6n, una vez practicada la información pública prevista por
los articulos 18 y siguientes de la Ley de. Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, habida cuenta de los informes
de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Est-ado, y.COllw
siderando que no se han presentado reclamaciones al respecto,
he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocuPa~
clón de los terrenos á que se refiere el expediente indicado, y
ere los cuales son propietarios los sefiores y Entidades que' se
relacionan en 108 anuncios publicados en el diario «'Nueva Es
pafia», de Huesca; del dia 2 de febrero de 1968; en el «Boletín
Oficial del Esta.do--Gaceta de Madrid» número 33. de f~a '1,

:>.0 Decretar el comiso del automóvil aprehendido y objeto
de la infracción en aplicaeión del artículo 27 de la Ley, como
sanclón accesoria.

6.0 Oficiar al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
en Mahón, que conoce del juicio ejecutivo 13/67, promovido por
Luis Guiral Ouarga, contra .el Banco Comercial de Menorca,
a fin de que si la sentencia dictada en 3 de mayo de 1967, al
conocer del citado juicio ejecutivo, reeonoci6a Luis GUiral
Guargá el derecho de cObrar la cantidad de 1.500.000 pesetas,
importe de la letra librada pOr don Antonio Olivares LópeZ,
como Administrador de EROSA, sea retenida la citada canti
dad a disposición de este Tribunal.

7.0 Declarar hay lugar a la- concesión de premio a los
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en está Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
fa presente notificación, y contra dicho fallo. se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunlll E, A. C., «Contrabando»,
en el plazo de quince dias; a partir de la public8lCión de esta
notificación; significando que la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo, y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiarla de privae1ón
de libertad, araz6n de un dla de prisión por cada 96. pesetas
de multa no satisfecha y dentro de los límites de duración
máxima sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial· del Estado» en
cumpl1n1iento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las Reclamaciones Económico
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 28 de enero de 1969.......EI 8ecre-tario.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presidente.-551-E.

Totales

Antonio Pérez Fernandez

50.000 467 % 233.500
50.000 467 % 233.500
50.000 534 % 267.000
50.000 467% 233.500

25.000 467 % 116.750
----

225.000 1.084.200.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Autores:

Julio Wadyd Soleimar .
JOSé Ivan Moore .
Luis Guiral Ouarga .
Ramón Juncosa Vallbona ,. .

Cómplice:

DE

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se auto
riZa al <d3anco Vitalicio de Esparta» la práctica de
operaciones de seguros de vUla bajo modalidad co
lectiva 'Y acumulativa. aplicable a los titulares de
cu~ntas pasivas en establecimientos de crédito con
aprobación de la documentación 'J11"esentada. •

Ilmo. Sr.: VIsta la soliCItud formUlada por el «Banco Vi
talicio de Españ.a». de que le sea autoriZada la contratación
del seguro colectivo de vida aplicable a los titulares de cuen
tas pasivas en establecimientos de crédito de conformidad
con la. orden miniSterial de 3 de junio de ÍOO8 y que le sea
aprobada la docwnentac1ón correspondiente qUe· aoompafia.
pa:ra esta modalidad de contratación.

Vistos tos favorables informes emitidos pOr la Subdirección
General de Seguros y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por
la Entidad autorizándola para la práctica de operacione.s del
seguro colectivo de vida, aplicable a lOs titUlares de cuentas
pasivas en establecUUientos de crédito. con ap.robación de la
documentación presentada.

Lo que- comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. sr. Director general del Tesor'O y PreRupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General del TesOro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 2, concedida al «Banco Central, S. A.», para
la apertura de cuentas restringidas d~ recaudactón
de tributos a los establecimientos que se indtcan.

Visto el escrito formulado por e~ «Banco Central, S. A.»,
solicitando autorización para establecer el servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos en la nueva Sucursal
que le ha sido traspasada por la «Banca March, S. A.».

Esta Dirección acuerda disponer que la autorizaci6n nú
mero 2 concedida en 30 de septiembre de 1964 al «Banco Cen~

tral, S. A.», se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Tarrasa.-Sucursal. Calle Mayor. 18-20, a la que se asigna
el número de identificación 1()..2-S0.

Al mismo tiempo se dispone el cese en la prestación del ser
vicio de referencia en .la sucursal que a continuación se indica,
quedando anulado el número de identificación que· tenia asig
nado:

«Banca March, S. A.». Demarcación de Hacienda de Baree
lona.-Tarrasa. Sucursal. Calle Mayor, 18-20. con el número
de ident1ficaci6n 10--17-01.

Madrid, 15 de enero de 1969.-'El Director general, José
Ramón Benavides.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Julio Wadyd Solei
mar Melais, José Ivan Moore y Antonio Pérez Fernández, cuyos
domicilios fueron, respectivamente, General Oraa, 57, de Ma
drid. desconocido el segundo, y Martinez Maldonado, 24, de
Málaga, se les hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de contrabando en Pleno, y en sesión del dia
24 de enero de 1969. al conocer del expediente número 391166.
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracci6n de COntrabando de
mayor cuantia, comprendida en el número 1.0 del articulo 13
de la Ley de Contrabando, en relación con la import'aclón ile-
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y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Huesca» número 29,
de techa 5. ambos del citado mes y afio.

Para subaanal la omisión padec1da en su día. al tramitar el
expedient~ general de exproptac1ón de terrenos ocupados en di
cho término mUn!cípaJ para la. construcción de la e.cequ1a
M-3e, Y a 8Ol1cltud del lnteresaeb se incluye en el expediente
la finca ~lgulente'

Pinea nllmero 2, propiedad de don Emeterio Otin Alcubie
rre,s1ta en la partida «Valdugat<»t. con una superficie de 0,1300
hectáreas de cenal secano segunda.

Lo que se hace público para conocim1eDto de los interesados,
a qUienes se entregará ¡}'or med.lae1ÓI1 de ·18 Alcaldía. una· hOja
declaratoria con la exacta descripción· del bien que a cada. uno
se le expropia. advirtiendo que contra la presente resolución
podrá recurrtrse en alzada ante el excelentisimo señor Minis
tro de Obras Públicas. por conducto de la Alca1día y a traVés
de esta COnfederación., en un~lazo de -diez días. -contados a
partir del siguiente al ele> la notl icac1ón.
Z~oza, 25 de enero de 1 ....::....2l Ingeniero Director• .10&-

quln Blasco,-57lJ,E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de octubre de 196Bpor la que se
con8tftulfen Cometas Escolares Primarios en dis
tintas localidades.

Ilmo. Sr.: Vistos lOS escritos de sol1c1tud de que c6nSti~
tUYlll1 Cotl8eJos Escolares Prlmarlos, a cuyo efee\<> acompallan
10Il __ de. Regllmento lnterno, que Informaran favora_te la Im!*clóll de _an... I'rlmarla;

Tentend.o en cuenta que se han CUb1Plido loa reqU1&1t08 eSt&
blecldos en la orden mlnlSterlal de a3 de enero de 1"7 (<<BoIe
tlIa QIloIal del Botado» de • defebterol. y que los proyectos
se ajustan a la misma.

Este Ministerio ha resuelto:

1.° aonat1tu1r 10& Consejos Escolares Primarios que a con..
tlIaWlelón lO detallan:

«UrSUlinas de J'es1ÍS».en 1& calle Lae:asca.. número 37. de Ma
drleI (oaplt1lll. de IImblto nacional. e Integraclo en la siguiente
forma:

PresIdente honorario: El Director general de Ensetmnza
I'rlmorla.
__te efectIvo: La Madre ProVlncial de las Ursullnas

de JU1l8.
Secretaria: La Madre Prefecta de _OOlos de la Congr...

_Ión.
V_: Un Inspector central de _anoa Primaria, como

repl'e8á11tallte del M1n1ster1o de Bduaac1ón y Ciencia; una Di·
rectora de Escuela del J!latronato: un M84Itro nacional del Pa·
ttona:&o. por cacla vetntlbtnco. con un mínimo de tres. Y. doS'
representantes de pacIrea de f....UIa. .

«Sen Antonio»-Cofra4ía de Pescadores-. en Cambaclos
(Pan_l. ele IImbito local. e lntegraclo en la siguiente
fonna:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza
PrImarIa.

Presidente efectivo: El Patrón Mayor de la Cofraclia.
VooaIes: BI I1lB_tor de Ensefl&nza PrImaria de la zona,

COIUo representante del Minlsterlo de lIldueaclón Y Ciencia; el
CUra Párroco de 08mbados; un MaeStro nacional de la locali·
dad: dos padres de familia roci08 de la Cofradía y con hijos
en edael escolar.

I!eI1retIrlo: Un Maestro nacional del Patronato.

mnca OOn4ado de la Monolo», én térm1no municipal de
~_ de _ucla (SCvUlal. de IImblto local. e Integraclo en
la IlIguIonta forma:'

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza.
PrImaria.

PresIdente efectivo: El P\l<lUC ele! IU!fantado.
VlcoJ>resldente primero: El Duque de PraneavlUa.
VIOtpI'e.ol4ente segundo: Dofli¡, Carmen Medlnabeltla E11·

COI!!!-
Vocales: El Inspector de _oanza J!lrlmarla de la zona,

camo representante del MlnIBterlo de EdWSclón y Ciencia; el
Alcalde PreaIcIente del Ayuntllbllento; el Cura Párroco' el Ins
pector municipal de Sanldacl e H\gI_; e! ~_~~o de la
f\llCil.. un pacIre y una madre de hIjc8. en edacI~ con re!l!·
dencl& en la ftnea. y un M84Itro nacional del Patronato.

En el ~to queda In__ la sliulente expr...
sl6n: dl CoDiojo EscoIez PrJmario facilita... a su _ la casa·
hablta<!l6n o 1.. Indeírtnltacl6n llUlltltlltl\'ll.'

2.0 Los Consejos Escolares Primarios quedan facultados para
proponer la creáción de Escuelas Nacionales en el ámbito esta
blecido y a ejercer el derecho de propuesta de los Maestros na~

cionales que las regenten, contorme a los Réglamentos que se
aprueban por la presente. uno de cuyos ejemplares se devolverá
al Patronato con la dlligenciade a¡probac16n y el otro se ar~

chivará en la SeccIón correspondiente del Departamento. :En lo
no previsto en el mismo regirá el Reglamento General de EA
cuelas de Patronato.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
·Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 26 de octubre de 1968.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza PrImaria.

ORDEN de 29 de noviembre de 1968 por la que 8e
autortzael {unetonamtento como CentTO especiali~

zado para e . C1tT.$O preuniversitarfo durante el bie
nio 1968-70 al Colegio femenino «Centro Superior
de Ciencias '11 Letras». de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Colegio femenino «Centro Superior de: Ciencias y Letras». de
Madrid. solicitando autoriZación para· el funcionamiento eomo
Centro es})eeializado para el curso .preuniversitario durante el
bienio ·1968-70;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplidos los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio
«(Boletín Oficial del Estado» deIS de agosto), y demás dfs¡xr
sidones concordantes y complementarias.

Este M1n1steno. en uso de las atribueiones que le son pro
pias. ha dispuesto conceder al Centro femenino «Centro Supe
rior. deC1enéias y Letras», establecido en. la' plaza del Conde
del Valle de Sueh!1. mlmero 2. de MBdrld. la autorl2ae1ón como
Centro· especializado para el curso preunlversitarto bienio 1968-'10,
el CUal funcionará bajo la dePendencia académica. del Instituto
Nacional de Ensefianza Media. «Lope de Vega». de Madrid.

Lo digo a V I. para su conoc1n1iento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afios.
Madrid. 29 de noviembre de 1968.

VILLA'R PALASI

IlmG. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 26 de diciembre de 1968 por la que se
adjudican defi,nftivamente las obras de construc~
don de la Escuela de F0'1'11UL016n Profesional Dife
renciada de Valencia (Subnormales).

Ilmo. Sr.: Toda vez que no se ha producido reclamación
alguna a la adjudicación provisional de las obras de construc~
ción· de la Escuela de F'ormaeión Profesional t>lfereneiada.· de
Valencia (Subnormales) ,. .

Est.eMinlsterloha resuelto elevar a definitiva la adjudica·
ción proVisional de fecha 23 de diciembre de 1968 de las obras
de construcción de la Escuela de- 1"ormacl6n Profesional Dife~
rena1ada de Valencia .(Subnormales) a favor de la Empresa
«JUlin L. Carbonell Antoll•• en la cantidad de 6.9Illl.594,52 pe.
setaa .(lefa millones novecientas noventa y dos·. mil quinientas
noventa y cuatro _s con nlncu",ta y dos céntimos). 1m.
porte de la ejecución material y beneficio induatrlal e1el p<o
recto en cuestión. redactado por el Arquitecto don Francisco
Navarro Roncal.

El total importe e1el proyecto, que llSciende a 7.244.466,00 pe
setas. incluidos los honorar1os facultat1~ se abonará con car
go a los Presupuestos Generales· del Estado. capitulo VI. nt1m...
ro orgánico-económico 18.()i4..622. con el siguiente 'desglose:
3.000.000 de pesetas. al afio 1968. y 4.244.466,02 pesetas. en el
afio 1969.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 26 de diciembre de 19618.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dh'ectol' general de Enseñanza Media y Profesional

ORDEN de 26 de diciembre de 1968 por la que se
adjudfcan definitivamente las obras de construc
ción de la Escuela de Maestrúl IndnstTilll femenina
de La L!nea de la Conceppl6n (Cddlz).

Ilmo. Sr.: No habiéndose producidoreclamaci6n alguna. de&
de la fecha de la acljudiee.clÓll provisional de loe obra. de
construcción de la Escuela de Maestrla Indu'trlal femenina de
La LInea de la Concepción (ctdlzl.


